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INTRODUCCIÓN 
 

En el primer semestre de 2022, la Superintendencia del Subsidio Familiar ς SSF ha 
continuado ejerciendo sus funciones de inspección, vigilancia y control de los recursos 
parafiscales del subsidio familiar, con una gestión enfocada en la modernización de los 
procesos y procedimientos, la actualización jurídica y las nuevas tecnologías.   

Nuestro equipo ha trabajado para consolidar procesos que iniciaron en años anteriores, 
siguiendo siempre nuestros valores institucionales: honestidad, compromiso, diligencia, 
justicia y respeto.  Hemos mejorado nuestros sistemas tecnológicos con el fin de agilizar 
todos los procesos administrativos y misionales, asegurar la integridad de la información y 
facilitar el reporte por parte de las Cajas de Compensación Familiar (CCF), nuestros entes 
vigilados.   

Además, hemos nutrido, renovado y mejorado el cuerpo de herramientas normativas con 
las que cuenta nuestra entidad, con publicaciones, herramientas digitales y compendios. 
Nuestro compromiso con acercarnos a la ciudadanía nos ha llevado a las distintas regiones 
del país para promover todos nuestros servicios, así como los beneficios del Sistema del 
Subsidio Familiar. 

Cada una de nuestras áreas ha comprobado, nuevamente, que nuestros esfuerzos por 
mejorar como entidad al servicio del trabajador y su familia, rinden amplios frutos.  

A continuación, encontrarán un recuento de los resultados de la gestión para el periodo 
comprendido entre enero y mayo de 2022, así como los retos que nos proponemos en el 
inmediato futuro. 
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I. SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  
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II. GESTIÓN MISIONAL  
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SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA GESTIÓN 
 

La Superintendencia Delegada para la Gestión de las Cajas de Compensación Familiar es el 

equipo de seguimiento a la gestión administrativa y financiera de nuestras vigiladas.  

 
Superintendente del Subsidio Familiar presentando los Resultados de la Medición de Gobierno Corporativo de las Cajas de 

Compensación Familiar 

 

EN ESTA DELEGADA REALIZAMOS:  

¶ Vigilancia a la gestión administrativa y financiera de las CCF.  

¶ Inspección de las CCF y remisión de hallazgos para investigación.  

¶ Acciones de fortalecimiento a la gestión de los actores del Sistema del Subsidio 

Familiar. 
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LOGROS PRINCIPALES DEL PRIMER SEMESTRE 2022  

 

A continuación se resumen nuestros 5 logros principales en esta Delegada para el primer 

semestre 2022:   

1. Mayor Vigilancia e Inspección, con 6% más visitas ordinarias realizadas que la vigencia 

anterior para el mismo periodo.   

2. Mayor Análisis, con la presentación de resultados de la primera medición de Gobierno 

Corporativo de las Cajas de Compensación FamiliarΦ 9ǎǘƻǎ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ Ŝƭ ƭƛōǊƻ άDƻōƛŜǊƴƻ 

/ƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀǎ //CΦ !ǾŀƴŎŜǎ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 

CESA.  

3. Más Capacidad Preventiva, con el Sistema de Alertas Tempranas, que indica la fragilidad 

financiera de las Cajas de Compensación y emite alarmas para así focalizar y priorizar 

nuestras actuaciones.  

4. Más Colaboración Interinstitucional, firmando convenios y liderando mesas técnicas y 

reuniones con entidades como la Registraduría Nacional del Estado Civil, Ministerio de 

Educación, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Salud y ADRES. 

5. Mayor protección y fomento a los Programas y Servicios, incluyendo realizar el primer 

comité asesor para la ampliación de la cobertura y articulación de los servicios de biblioteca 

con otros servicios, programas y fondos del Sistema.  
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1. Mayor Vigilancia e Inspección  
 

En la vigencia 2022 se presentó el Plan Anual de Visitas para las 43 Cajas de Compensación 

Familiar. De este ya llevamos un avance del 41,9%, con 

corte al 31 de mayo, gracias a dieciocho (18) visitas 

ordinarias.   Esto es 6 puntos porcentuales más alto 

que el cumplimiento en la vigencia anterior en el 

mismo periodo (34,9% en 2021).  

 

Así mismo, durante el 2022 se ha realizado el análisis y seguimiento a 58 avances de Planes 

de Mejoramiento de 38 vigiladas de acuerdo con las 

fechas previstas en la aprobación de estos y conforme 

con los términos establecidos en la Resolución 058 de 

2020. 

 

Además, siempre mejorando nuestra gestión, hemos trabajado en mesas técnicas virtuales 

con los funcionarios de la dependencia con el propósito 

de capacitarnos y retroalimentar la gestión realizada en 

las visitas ordinarias de la vigencia anterior.  También 

hemos trabajado en el procedimiento de Gestión de Vigiladas en Seguridad y Privacidad de 

la Información en las Cajas de Compensación Familiar. 

 
 

2. Mayor Análisis  
 

Luego de que el año pasado las Cajas de Compensación Familiar reportaran la información 

de Gobierno Corporativo con un nuevo instrumento de medición, este año se realizó la 

socialización de los resultados que cada una de las 

vigiladas obtuvo de acuerdo con sus prácticas. Esto con el 

objetivo de que cada una de las vigiladas pudiese 

compararse con el promedio nacional y departamental.  

Más y mejores visitas a 

comparación al mismo 

periodo del año anterior.  

Seguimiento puntual y 

completo a 58 Planes de 

Mejoramiento.  

Constante mejora en los 

procedimientos.  

Resultados de la primera 

medición de Gobierno 

Corporativo en las CCF.  
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Además, se realizó el foro de Gobierno 

Corporativo del sector, en el que se  hizo una 

reflexión sobre posibles maneras para fortalecer 

el y avanzar conjuntamente en beneficio de los 

afiliados y del desarrollo del país. En este mismo 

evento se presentó Ŝƭ ƭƛōǊƻ ŘŜ άDƻōƛŜǊƴƻ 

Corporativo en las CCF. Avances y oportunidades 

ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέ, de la mano del CESA, que 

sintetizó y analizó los resultados obtenidos como 

sector en la medición sobre este tema llevada a 

cabo el 2021. 

Carátula del Libro sobre Gobierno Corporativo, realizado en 
Conjunto con el CESA 

 

También se realizaron las acciones correspondientes al análisis de:  

¶ Datos consolidados de la gestión y ejecución de los recursos de los Fondos de Ley de 

la vigencia 2021 (FOVIS, FOSFEC, FONIÑEZ, LEY 115 DE 1994) e inversiones. 

¶ Informes de Gestión de las 43 Cajas de Compensación correspondiente al II semestre 

de 2021, con la que se desarrolló una matriz de información.  

¶ Estados Financieros de las 43 Cajas de Compensación correspondiente al II semestre 

de 2021. 

¶ Presupuestos de las 43 Cajas de Compensación correspondiente a la vigencia 2022. 

 

Estos análisis permiten una mayor transparencia en la 

gestión de los recursos del Sistema del Subsidio Familiar 

por las Cajas de Compensación Familiar.  

 

 

 

Mayor transparencia en 

la información de las 

CCF.  
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3. Más Capacidad Preventiva 
 

Después de casi 2 años de trabajo en su diseño y perfeccionamiento, hemos implementado 

el Sistema De Alertas Tempranas. Este Sistema moderniza la supervisión fuera de sitio, del 

sistema de subsidio familiar. A partir de la historia 

cuantifica la relación que tienen los indicadores de 

robustez y eficiencia de los distintos servicios que ofrece 

una Caja de Compensación sobre la fragilidad financiera 

de estas. Si valores altos de un indicador en el pasado se 

presentaron en una Caja de Compensación frágil, la 

presencia de estos indicadores hoy nos da una alarma 

sobre esta Caja. Estas alarmas permiten que focalicemos nuestras visitas sobre las 

atipicidades que más asociadas a la fragilidad de una Caja de Compensación Familiar. De la 

misma forma permite priorizar nuestros esfuerzos en las Cajas más frágiles, bajo un criterio 

estadístico y objetivo.  

Así lo hicimos este año, creando el Mapa de Riesgos 2022 de las CCF, basado en el cual se 

proyectó el Plan Anual de Visitas de la vigencia actual. Adicionalmente, Se realizó reunión 

con los representantes del Comité de Autocontrol y Gestión del Riesgo del Sistema de 

Subsidio Familiar, donde se presentaron las propuestas por zonas, para desarrollar en la 

vigencia 2022. 

Lo anterior, en combinación con los esfuerzos realizados en fortalecimiento de Gobierno 

Corporativo, aumentan la seguridad y estabilidad del Sistema.   

 

 

4. Más Colaboración Interinstitucional  
 

Se realizaron mesas de trabajo con el Ministerio de Trabajo y las Cajas de Compensación 

Familiar para la implementación del Sistema de Afiliación Transaccional ς SAT, y se elaboró 

proyecto de circular como anexo a la Circular Única, ya que la Superintendencia del Subsidio 

El Sistema de Alertas 

Tempranas focaliza 

nuestra vigilancia en las 

CCF de más alto nivel de 

fragilidad, con criterios 

objetivos basados en 

datos estadísticos.  
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Familiar, obrando en su calidad de entidad competente para ejercer la supervisión, 

inspección, vigilancia y control de las Cajas de 

Compensación Familiar, en aplicación de las facultades 

previstas en los numerales 1 y 4 del artículo 2 del Decreto 

2595 de 2012, y en concordancia con lo dispuesto por el 

Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en las Resoluciones 1126 de 2020, 025 de 2021 y 083 de 2021, se permite 

instruir a las CCF en relación con los procedimientos que comprenden la implementación 

de dicho Sistema, para la solicitud de afiliación de empleadores a una CCF por primera vez 

en un departamento. 

 

Además, se realizó reunión con la ADRES y el Ministerio de 

Salud para exponer las razones de las diferencias entre los 

recaudos del esquema de solidaridad y la información de 

la Superintendencia y se ha hecho seguimiento a la 

reanudación del convenio suscrito con la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, con la realización de mesas 

técnicas con las oficinas de tecnologías de información de 

ambas entidades.   

 

En el programa de Atención Integral a la Niñez, se dio cumplimiento al acuerdo de adhesión 

de intercambio de información para la conformación del sistema de seguimiento niño a niño 

firmado en el 2018 con el Ministerio de Educación Nacional, y se entregó la información de 

microdato anualizada reportada por 

cada Caja de Compensación Familiar 

con corte a 31 de diciembre de 2021. 

 

 

La SSF ayuda a la 

implementación del 

Sistema de Afiliación 

Transaccional - SAT .  
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5. Mayor protección y fomento a los Programas y Servicios  
 

La presente administración, en aras de fomentar los beneficios del Sistema entre los 

trabajadores y sus familias, ha llevado a cabo acciones importantes para la promoción de 

los mismos.  Entre otros:  

¶ Celebramos una Mesa técnica con el Ministerio de Trabajo para tratar el proyecto 

de resolución de capacitación para afiliados al Sistema de Subsidio Familiar con 

cargo a los recursos del Fondo de Ley FOSFEC. 

¶ Entregamos cuatro (4) informes cuantitativos al Ministerio de Educación Nacional 

de la vigencia 2020 y 2021 identificando las instituciones educativas, el número de 

niños atendidos y los recursos destinados por cada modalidad, relacionado con las 

Jornadas Escolares Complementarias. 

¶ Realizamos el primer comité asesor para la ampliación de la cobertura y articulación 

de los servicios de biblioteca con otros servicios, programas y fondos del Sistema. 

 

 
Imagen tomada de la página web de COMFAMA. https://www.comfama.com/conoce-comfama/beneficios/   
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6. Otras Acciones  
 

Se impartieron directrices a las Corporaciones orientadas al fortalecimiento de los entes vigilados y 

cumplimiento de sus funciones a través de los siguientes actos: 

- Circular Externa 001 del 09 de febrero de 2022. Unidad de Tesorería definida en el numeral 5 

del artículo 2.2.7.5.4.1 del Decreto 1072 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 765 

de 2020. 

- Circular Externa 003 del 16 de marzo de 2022. Nuevas coberturas de tasas de interés a los 

créditos de vivienda nueva que pueden ofrecer las Cajas de Compensación Familiar con 

recursos del Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria (FRECH), 

administrado por el Banco de la República. 

- Resolución 0042/2021 άPor la cual se establece el Cuociente Departamental, se fija la Cuota 

Monetaria por departamento y se determinan 

las Cajas de Compensación Familiar cuyos 

excedentes se aplicaron para aumentar los 

subsidios en los programas de inversión social y, 

se certifican el Cuociente Nacional y Particular 

de Recaudos correspondiente a las Cajas de 

Compensación Familiar para determinar la trasferencia al Fondo Obligatorio de Vivienda de 

Interés Social - FOVIS, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud- ADRES, Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante - 

FOSFEC y Fondo para la Atención Integral a la Niñez y Jornada Escolar Complementaria ς 

ChbLe9½Σ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлннέ 

- Resolución 0043/2021 "Por la cual se determinan los valores de los pagos de subsidio en dinero 

de las Cajas de Compensación Familiar respecto del porcentaje obligatorio del cincuenta y cinco 

por ciento (55%) de la vigencia 2021, se ordenan unas transferencias de excedentes y se 

ŀǳǘƻǊƛȊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέΦ 

- Resolución 0219/2022 άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜǎǳŜƭǾŜ Ŝƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘƻ 

en contra de la Resolución NO. 043 de 31 de enero de 2022 "Por la cual se determinan los 

valores de los pagos de subsidio en dinero de las Cajas de Compensación Familiar respecto del 

porcentaje obligatorio del cincuenta y cinco por ciento (55%) de la vigencia de 2021, se ordenan 

unas transferencias de excedentes y se autoriza el uso de los mismos".  

Actos Administrativos 

Clave para el manejo 

legal y transparente de 

los recursos del Sistema.  
5 



 

 

18 Informe de Gestión 
2022-1 

 
 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 

LAS MEDIDAS ESPECIALES 
 
 
La Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas 

Especiales es el equipo de emergencia del Sistema del Subsidio Familiar.  

 
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales trabajando con su equipo.  

 

EN ESTA DELEGADA REALIZAMOS:  

¶ Investigaciones Administrativas y verificación de riesgos. 

¶ Adopción de Medidas de protección al Sistema 

¶ Registro y Control de las Cajas de Compensación Familiar. 
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LOGROS PRINCIPALES DEL PRIMER SEMESTRE 2022  

 

A continuación se resumen nuestros 3 logros principales en esta Delegada para el primer 

semestre 2022:   

1. Mayor Actividad Investigativa, con más del doble de actos administrativos expedidos en 

procesos de investigación que la vigencia anterior para el mismo periodo, y 2 Visitas 

Especiales. 

2. Constante Protección al Sistema a través de las Medidas Especiales, con 5 Medidas en lo 

que va corrido del 2022.  

3. Cumplimiento en el Registro y Control, ǇǳŜǎ Ŝǎǘŀ łǊŜŀ ŀŎǘǵŀ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ ά/łƳŀǊŀ ŘŜ 

/ƻƳŜǊŎƛƻέ ŘŜ ƭŀǎ /ŀƧŀǎ ŘŜ /ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ CŀƳƛƭƛŀǊΦ    

 

 

 

 

Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales trabajando con su equipo.  
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1. Mayor Actividad Investigativa 
 

CLASE DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

MAYO 31 DE 2020 MAYO 31 DE 2021 MAYO 31 DE 2022 

Auto Apertura Preliminar 15 2 66 

Auto Cierre Preliminar 0 31 38 

Auto Apertura 
Sancionatorio y Pliego de 

Cargos 

1 10 9 

Auto de Pruebas 1 7 8 

Resolución que decide 
Investigación 

Administrativa 

1 7 8 

Resolución que decide 
Recurso de Reposición 

0 2 9 

Auto que decide Solicitud 
de Nulidad 

0 2 1 

Auto que declara la 
Caducidad 

0 4 0 

Auto de Acumulación de 
Trámites 

0 2 2 

Auto que decide 
reposición contra el que 

declara caducidad 

0 0 0 

Auto que resuelve solicitud 
de desistimiento de 

recursos 

0 0 0 

Otras decisiones en la 
investigación 

1 3 6 

Otras decisiones en la 
averiguación preliminar 

0 3 9 

TOTAL 19 73 156 
Fuente: Superintendencia Delegada para la Responsabilidad y las Medidas Especiales. 

 
 

Fuente: Superintendencia Delegada para la Responsabilidad y las Medidas Especiales. 

 

 

VISITAS ESPECIALES - VIGENCIA 2022 

No.    AÑO  CCF ASPECTOS A VERIFICAR EN LA   
VISITA ESPECIAL 

1 2022 CCF COMFACA  Se efectuó Visita Especial a la CCF COMFACA en aras de verificar si al interior de la Corporación 
se venía presentando una crisis de gobernabilidad por la significativa cantidad de quejas 
presentadas ante la Superintendencia del Subsidio Familiar relacionadas con una división 
interna del Consejo Directivo de la Caja, presuntos conflictos entre éste y la Dirección 
Administrativa y falta de aprobación oportuna de decisiones que afectan el desarrollo del 
objeto social de la Corporación.    

2 2022 CCF COMFAMILIAR 
HUILA 

Visita Especial realizada con el propósito de evaluar la situación administrativa y financiera 
general de la Caja, y específicamente del programa de Salud (EPS), con ocasión de las pérdidas 
acumuladas que viene presentando esta unidad de negocios en las últimas vigencias y por lo 
cual la Superintendencia Nacional de Salud impuso medida preventiva de Vigilancia Especial.  
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2. Constante Protección al Sistema a través de las Medidas Especiales 
 

Fuente: Superintendencia Delegada para la Responsabilidad y las Medidas Especiales. 

RESOLUCIONES DE MEDIDAS ESPECIALES A 2022 

MEDIDA CAUTELAR  
CAJA DE 

COMPENSACIÓN 
FAMILIAR  

RESOLUCIÓN No.  
  

VIGENCIA 
TÉRMINO  

1. INTERVENCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

TOTAL 

COMCAJA  392 del 7/10/2005 - Inicial - 

Hasta que se 
superen las 
causas de 

origen  

COMFACOR 129 del 7/03/2017 - Inicial  - 

Hasta que se 
superen las 
causas de 

origen  

CAMACOL 

0664 del 6/11/2019 - Inicial         
0286 del 09/09/2020 - 

Prórroga            0098 del 
09/03/2021 - Prórroga 0509 
del 08/09/2021 - Prórroga  

0129 del 08/03/2022 - 
Prórroga  

3 meses  8/09/2022 

COMFAMILIAR 
CARTAGENA 

0387 del 26/06/2019 - Inicial          
0347 del 02/10/2020 - 

Prórroga             0147 del 
29/03/2021 - Prórroga   0180 
del 28/03/2022 - Prórroga  

6 meses  28/09/2022 

COMFANORTE  

0052 del 08/02/2021 - Inicial        
0423 del 06/08/2021 - Inicio  

Levantamiento de la 
Intervención  0307 del 
26/05/2022 - Finaliza 

Intervención Administrativa  

- FINALIZADA 

COMFAMILIAR 
NARIÑO  

0312 del 27/05/2022 - Inicial          12 meses  27/05/2023 

CLASE DE MEDIDA Semestre 1 
2020 

Semestre 1 
2021 

Semestre 1  
2022 

ADOPTA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA  0 1 0 

PRÓRROGA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA  0 2 2  

ADOPTA  VIGILANCIA ESPECIAL   0 1 0  

PRÓRROGA VIGILANCIA ESPECIAL  0 1 1  

FINALIZA VIGILANCIA ESPECIAL  0 1 0  

INTERVENCIÓN PROCESO AFILIACIONES  0 1 2  

DESIGNA AEV O AEI  1 2 0  

Total  1 9 5  
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RESOLUCIONES DE MEDIDAS ESPECIALES A 2022 

2. VIGILANCIA 
ESPECIAL  

COMFASUCRE  

  0348 del 06/06/2018 - Inicial                
009 del 18/01/2019 - Prórroga                   

0247 del 12/04/2019 - 
Prórroga                                              

0417 del 16/07/2019 - 
Prórroga                                                  

0197 del 23/07/2020 - Final 

- FINALIZADA 

COMFACA  

0531 del 06/08/2018 - Inicial           
0698 del 29/11/2019 - 

Prórroga                       0471 
del 11/11/2020 -  Final  

- FINALIZADA 

COMFIAR ARAUCA 
0760 del 31/10/2018 - Inicial           
020 del 19/01/2021 -  Final  

- FINALIZADA 

COMFAMILIAR 
NARIÑO  

0335 del 30/09/2020 - Inicial  
0148 del 29/03/2021 -  

Prórroga 0589 del 29/09/2021 
- - Prórroga 0312 del 
27/05/2022 -  Final 

- FINALIZADA 

COMFACUNDI 
0215 del 05/05/2021 - Inicial    

0258 del 04/05/2022 - 
Prórroga 

12 meses  4/05/2023 

3. INTERVENCIÓN 
PROCESO DE 

AFILIACIONES EN EL 
DEPARTAMENTO   

DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR:                                  
- CCF COMFAMILIAR                                          
- CCF ANDI 
COMFENALCO 
CARTAGENA 

0178 del 13/04/2021 - Inicial     
0632 del 12/10/2021 - 

Prórroga   011 del 12/01/2022 
- Prórroga 0209 del 
08/04/2022 - Final  

3 meses  FINALIZADA 

TOTAL RESOLUCIONES DE MEDIDAS ESPECIALES PROYECTADAS AL 31 DE MAYO DE 2022: 10  
 

Fuente: Superintendencia Delegada para la Responsabilidad y las Medidas Especiales. 
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3. Cumplimiento en el Registro y Control 
 

RESOLUCIONES  2022 31 DE MAYO DE 2022 

AGA 3 

AGEA 3 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 5 

RECURSOS 6 

TOTAL 17 

Fuente: Superintendencia Delegada para la Responsabilidad y las Medidas Especiales. 

 
Además, en registro y control se han expedido 1.211 Certificados de Existencia y 

Representación Legal de las Cajas de Compensación Familiar, y se han atendido 18 

solicitudes de registro de libros de actas.    
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SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA ESTUDIOS ESPECIALES Y LA EVALUACIÓN 

DE PROYECTOS 
 

 
 

La Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos es el 

centro de pensamiento, estudios y procesamiento de datos de nuestra entidad.  

 
Superintendente del Subsidio Familiar presentando los Resultados del Estudio de Impacto de los programas de Educación del Sistema 

del Subsidio Familiar 

 

EN ESTA DELEGADA HACEMOS:  

¶ Seguimiento a los Proyectos de Inversión de las Cajas de Compensación Familiar.  

¶ Estudios del Sistema del Subsidio Familiar.  

¶ Verificación y validación de datos estadísticos y reportes de las CCF. 
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LOGROS PRINCIPALES DEL PRIMER SEMESTRE 2022  

 

A continuación se resumen nuestros 5 logros principales en esta Delegada para el primer 

semestre 2022:   

1. Más Instrumentos Estadísticos, con la ejecución de la Segunda Fase del Observatorio del 

Sistema, que incluye la determinación de indicadores que permitan un mejor seguimiento 

al Sistema y comprensión del mismo.   

2. Mayor Seguimiento a los Proyectos de Inversión, con 109 proyectos en seguimiento,  26 

visitas y la creación y constante mejora del Banco de Proyectos.  

3. Estudios de Impacto para el País, con la publicación de los resultados del Estudio sobre el 

Impacto de la Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.  

4. Mejor evaluación de Convenios de Cooperación Internacional, con procesos más 

detallados y transparentes. 

5. Mejor Gestión de Procesos Estadísticos, incluyendo el cumplimiento del 100% del plan 

de mejoramiento y la publicación de distintos boletines e infografías para conocimiento del 

público.  
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1. Más Instrumentos Estadísticos 
 
 

El Observatorio del Sistema del Subsidio Familiar permitirá que la Superintendencia realice 

más y mejores estudios sobre el Sistema y su comportamiento, generando material de 

apoyo para la evaluación de las políticas públicas por parte del Gobierno Nacional. 

 

En el primer semestre del año 2022 se completaron las acciones programadas de la Fase 2 

para este año en el Plan Estratégico Institucional.   

 
 

 

 

Es importante recordar que en la vigencia 2020 se comenzó con el desarrollo de la primera 

fase del Observatorio, en la vigencia 2021 se realizó la implementación de la segunda fase 

y durante la presente vigencia se verificaron los documentos realizados para la 

implementación de la Fase I y II.   

Fruto de esta revisión se han realizado las siguientes actividades:  

¶ Rediseño del Observatorio: Se elaboró el 

documento de marco estratégico del observatorio 

que incluye (i) Contexto actual del Observatorio 

(Social, Político institucional, normativo), (ii) Marco 

estratégico del Observatorio (Alcance, Objetivos, 

5ƛǎŜƷƻ ŘŜƭ 
hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ 

C!{9 L

!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀǎ 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ 
ŘŜ 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŘŀǘƻǎΦ 

C!{9 LL

/ŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽ
ƴΣ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ 
ŘƛǎŜƳƛƴŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ

C!{9 LLL

{Ŝ ŜƧŜŎǳǘŀ 
ǳƴŀ ǾŜȊ 
ǘŜǊƳƛƴŀŘŀ 
ƭŀǎ ŦŀǎŜǎ 
ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ

C!{9 L±

El rediseño del 

Observatorio actualiza 

su enfoque de acuerdo 

con las normas y 

tecnologías vigentes.  
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Cadena de valor, Procesos estratégicos, identificación de usuarios y productos); (iii) 

Plan de acción (estrategias y actividades) y (iv) Cronograma de implementación. 

¶ Diseño tableros de indicadores y sitio web del observatorio: Se elaboró el diseño 

temático de la línea base de indicadores del Sistema del Subsidio Familiar, así como 

en la definición de las visualizaciones para su publicación en el Sitio Web del 

Observatorio dentro de la Pagina Web de la 

Superintendencia. Lo anterior atendiendo a los 

criterios de calidad relacionados con la difusión y 

acceso a la información pública definidos por el DANE 

y la norma técnica de calidad del proceso Estadístico 

NTC PE 1000:2020 y que son objeto de cumplimiento 

por parte de la Superintendencia como integrante del Sistema Estadístico Nacional. 

Esto supone el proceso de contratación de las licencias para la visualización con los 

recursos establecidos en el plan de inversiones para 2022. Finalmente se adelantan 

las gestiones para el evento del Lanzamiento del Observatorio que se realizará antes 

de terminar el periodo presidencial, el 7 de agosto de 2022. 

¶ Definición líneas de investigación y diseño de red de saberes: Se elaboró el 

documento que define las nuevas líneas de investigación del Observatorio. Esta 

definición es fundamentalmente de carácter instrumental y apunta a la creación de 

mecanismos institucionales de puesta en marcha y consolidación de procesos de 

investigación en la Superintendencia del Subsidio Familiar como una forma de 

propiciar el reconocimiento social y la calidad de los aportes que desde el Sistema 

del Subsidio Familiar se realizan, para contribuir 

a impulsar el desarrollo económico y social del 

país. El documento contiene la síntesis del 

contexto en el que se propone cada línea de 

investigación del Observatorio del Sistema del 

Subsidio Familiar y su respectivo objetivo. 

Los Indicadores del 

Observatorio cumplirán 

con los más altos 

estándares de calidad 

estadística.  

Las líneas de investigación 

contribuirán con el 

desarrollo económico y 

social del país.  
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Así mismo, se elaboró el documento que contiene la propuesta de Red de Saberes: 

contiene la propuesta inicial para la conformación de la red de saberes liderada por 

el Observatorio del Sistema del Subsidio Familiar, en desarrollo de su estrategia No. 

о άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ Ŏƻƴ Ŝƭ 

fortalecimiento de la capacidad de análisis de la Superintendencia en relación con 

Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜƭ {ǳōǎƛŘƛƻ CŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ǎǳǎ ǘŜƳłǘƛŎŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎέ 

 

 
El Observatorio será una red de conocimiento estadístico del Sistema del Subsidio Familiar 

 

La implementación de la fase III y IV del Observatorio del Sistema del Subsidio Familiar está 

orientada a: 

¶ Definir el modelo de gobierno de datos misionales de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar de acuerdo con las 

mejores prácticas nacionales (MRAE 

MINTIC) e internacionales. (DMBOK 

DAMA). 

Las fases III y IV del 

Observatorio se 

adelantarán siguiendo las 

mejores prácticas 

internacionales.  



 

 

29 Informe de Gestión 
2022-1 

¶ Diseñar e implementar la metodología y el modelo integral de analítica de datos 

de la Superintendencia del Subsidio Familiar a partir de la información acopiada 

por la entidad 

 
 

Adicionalmente, esta Delegada ha liderado el diseño y la implementación de dos 

instrumentos estadísticos claves: el Modelo de Gobierno de Datos y el Modelo Integral de 

Analítica de Datos.  Estas son las Fases para su diseño e implementación:  

 

 
 
 
 

 
 
 
 

aƻŘŜƭƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 5ŀǘƻǎ

ωCŀǎŜ мΥ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ

ωCŀǎŜ нΥ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ

ωCŀǎŜ оΥ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ Řŀǘƻǎ

ωCŀǎŜ пΥ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ

aƻŘŜƭƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ !ƴŀƭƝǘƛŎŀ ŘŜ 5ŀǘƻǎ
ωCŀǎŜ мΥ 9ƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƴŜƎƻŎƛƻΥ /ƻƳǇƛƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ 
ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻΣ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ 
ǎƻŎƛŀƭΣ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƳƛƴŜǊƝŀ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ 
ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦ

ωCŀǎŜ нΥ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ŘŜ ŘŀǘƻǎΥ 9ǎǘŀ ŦŀǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ όƛύ /ƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΥ ƭŀ ǊŜŎƻǇƛƭŀŎƛƽƴ 
ŘŜ Řŀǘƻǎ ƛƴƛŎƛŀƭŜǎΣ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΣ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΣ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΣ όƛƛύ tǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΥ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ CƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ŘŀǘƻǎΦ

ωCŀǎŜ оΥ !ƴłƭƛǎƛǎΥ LƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ŀƴŀƭƝǘƛŎŀ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘΦ

ωCŀǎŜ пΥ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴΥ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎΦ
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2. Más Seguimiento a Proyectos de Inversión 
 

 
Los proyectos de inversión de las Cajas de Compensación Familiar son motores de desarrollo económico y bienestar. 

 

Con la expedición de la Sentencia C-429 en el año 2019 se derogo parcialmente la función de 

άwŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀǊ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 

para obras o servicios sociales que desarrollen las entidades bajo su vigilancia y sin cuya 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŜƳǇǊŜƴŘŜǊǎŜέ y derogo άwŜŎƻƳŜƴŘŀǊ ŀƭ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴǘŜ ƭŀ 

aprobación, objeción o negación de la implementación y ejecución de planes, programas o 

proyectos de inversión de conformidad con los criterios de finalidad social, redistribución de 

ingresos, eficacia, eficiencia y economía definidos por la 

{ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀέΦ   

 

De acuerdo con lo anterior, la Superintendencia 

Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de 

Proyectos realiza seguimiento a los proyectos de 

El Seguimiento a los 

Proyectos de las Cajas de 

Compensación es parte 

fundamental de la 

misionalidad de la 

Delegada.  
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inversión que radican  las Cajas de Compensación Familiar, acorde con lo establecido en la  

Circular Externa 0003 de 2020 y el  Anexo Técnico 0001, se realiza el seguimiento a los 

proyectos que son radicados en la Sede Electrónica, el Delegado designa a los profesionales 

que realizan el seguimiento teniendo en cuenta contar con un perfil social y otro técnico para 

tener una visión holística, el entregable de este proceso corresponde a los informes de 

seguimiento. 

 

A continuación, se presentan los datos de los proyectos de inversión radicados de los años 

2018 al 2022, teniendo en cuenta que estas no son comparables en tanto la expedición de la 

Sentencia C-429 del 2019 derogo la función de aprobación e improbación de proyectos de 

inversión, situación que genera que a partir de 2020 se realice seguimiento a proyectos de 

inversión. 

 

Año  No de Proyectos 
radicados por las CCF 

Valor total de Proyectos  

2018 475  $                1.799.787.359.919,04  

2019 411  $                1.999.960.415.272,10  

2020 183  $                1.419.595.911.545,00  

2021 235  $                1.567.401.251.014,66  

2022 87  $                    646.121.662.405,58  

Fuente: SIMON - Nota: La información reportada de la vigencia 2022 es con corte a 31 de mayo de 2022 

 
 

En cuanto a las visitas especiales, su procedimiento se documentó en la vigencia 2020 y en 

la actualidad cuenta con la cuarta versión, teniendo en cuenta el Ciclo de Deming: planear, 

hacer, verificar y actuar, se ha desarrollado el proceso de mejora que se requiere, estas 

visitas especiales se desarrollan con la finalidad de fortalecer 

la función de inspección, vigilancia y control de la 

Superintendencia de Subsidio Familiar, las visitas de la 

vigencia 2020 se desarrollaron de manera virtual para la 

vigencia 2021 y 2022 se han desarrollado de manera 

presencial con la finalidad de verificar aspectos específicos en referencia a los proyectos de 

Las Visitas Especiales 

presenciales 

permiten vigilancia y 

seguimiento in situ.  
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inversión radicados por las Cajas de Compensación Familiar, así como recolectar 

información para el desarrollo de estudios especiales. 

 

Año  Visitas 
Realizadas  

Proyectos 
Verificados  

Valor total en 
seguimiento  

2018 6 8 $            86.638.965.196 

2019 11 51 $          739.264.414.083 

2020 10 42 $          249.943.395.073 

2021 20 84 $          492.863.698.530 

2022 26 109 $          835.990.498.237 
Nota: Para la vigencia 2022 con corte a 10 de junio  se han realizado 13 visitas especiales, los datos corresponde al Plan de Visitas. 

 

 

Nuestros funcionarios en visita a proyectos de inversión de las Cajas de  
Compensación Familiar. 
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Esta Delegada, además, ha desarrollado estructuras y tablas para el reporte de datos sobre 

la formulación de los proyectos de inversión de las CCF, a través de la aplicación del Sistema 

de Información de Monitoreo  del Subsidio Familiar ς SIMON, con el fin de adaptarse a la 

jurisprudencia constitucional en materia de proyectos de inversión de las CCF. La 

implementación de estas estructuras permitirá disponer de un banco de proyectos con 

datos que pueden ser utilizados para efectos de gestión, comparación, seguimiento, 

verificación de cumplimiento normativo y otras utilidades que no ofrece el gestor 

documental, contribuyendo en gran medida a tener insumos para cumplir las mencionadas 

funciones de la SDEEEP. 

 

En la vigencia 2020 se emprendió el diseño y desarrollo para realizar la migración del 

reporte a Sistema de Información de Monitoreo del Subsidio Familiar ς SIMON, para lo cual 

se asignó talento humano del equipo de la SDEEEP y la 

oficina de TICs.   En la vigencia 2022 las expectativas para el 

Banco del Proyecto se orientaron en el desarrollo y puesta 

en funcionamiento de las estructuras de reporte e informes 

esperados de la Fase I, la cual incluirá las modalidades de 

inversión establecidas en la Circular 0003 de 2020, 

exceptuando los proyectos con recursos de FOVIS, lo cual se espera para agosto. 

 

De igual manera para el segundo semestre de 2022 se desarrollará el funcionamiento de las 

estructuras de reporte e informes esperados de los proyectos con recursos de FOVIS e 

implementación de indicadores de seguimiento a inversiones. 

 
 
 
 
 
 
 

Completamos el 

diseño y puesta en 

funcionamiento de 

las estructuras de 

reporte e informes en 

la plataforma SIMON.  
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3. Estudios de Impacto para el País 
 
Con el fin de presentar los resultados del estudio de Educación Formal (básica y media) y 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH), realizado en las 43 cajas de 
compensación familiar del país, se realizó el ŦƻǊƻ ΨLƳǇŀŎǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƳǇŀǊǘƛŘŀ 
ǇƻǊ ƭŀǎ ŎŀƧŀǎ ŘŜ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΩΣ Ŝƴ Ŝƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ Ψ5ǳƛƭƛƻ wƻƳŀƴƻ !ƭǘŜǊƛƻ 
.ŀǎǎƻΩ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ [ŀƎƻǎ LLL ŘŜ /ŀƧŀǎan, en Floridablanca (Santander). 
 
En el foro se analizó el papel que juegan las Cajas de Compensación Familiar en la educación 
primaria y secundaria, así como en la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
Clave en la capacitación y formación de los trabajadores en Colombia. Procesos de 
formación, fortalezas y retos de la educación en tiempos de pandemia, calidad de la 
educación formal en los colegios de las Cajas de Compensación Familiar frente a los colegios 
públicos y privados del país, y coberturas en educación, fueron algunos de los temas del 
foro.  
 

 
Panel en el foro sobre el impacto de los programas de Educación de las CCF. 

 
Los resultados del estudio contribuyen al análisis de la calidad de la educación en Colombia 
y permiten conocer el impacto de los procesos de formación y desarrollo en las capacidades 
de los estudiantes para el acceso a la educación superior y la inserción en el mercado 
laboral.  
 
El evento contó con la presencia del Ministro del Trabajo Ángel Custodio Cabrera, los 
expertos investigadores del estudio Luis Ricardo Gómez y Oscar Arcos Palma, así como 
varios panelistas de distintas organizaciones relacionados con la educación, entre otros:  
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¶ Dr. Jorge Martínez Carvajal ς Decano de la Facultad de Economía de la Universidad 
Santo Tomás seccional Bogotá. 

¶ Dra. Sol Indira Quiceno, Directora de Cobertura y Equidad del Ministerio de 
Educación. 

¶ Dr. Alexis Pérez, Subdirección de Educación del Departamento Nacional de 
Planeación.  

¶ Dra. Gloria Esperanza Robles García, Coordinadora del Grupo de Cualificaciones y 
Formación a lo Largo de la Vida en la Dirección del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo del SENA. 

¶ Dra. Claudia Milena Hernández Naranjo, Miembro de la Asociación Nacional de 
Entidades para el Trabajo y Desarrollo Humano (ASONEF) Capítulo Santander. 

 

Distintos momentos del foro sobre el impacto de los programas de Educación de las CCF. 
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4. Mejor evaluación de Convenios de Cooperación Internacional 
 
 
En cumplimiento del numeral 9 del Artículo 12 del Decreto 2595 del 13 de diciembre de 

2012, por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia del Subsidio Familiar y se 

determinan las funciones de sus dependencias: άwŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ 

cooperación internacional que desarrollan las cajas de compensación familiar y demás 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǎǳƧŜǘŀǎ ŀ ǎǳ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀέ.   

 

El proceso de evaluación se ha modernizado y perfeccionado para permitir una mejor 

calidad de análisis.  

 

 
Fuente: SIMON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

тΤ оо҈

млΤ пу҈

пΤ мф҈

/ƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 9ǾŀƭǳŀŘƻǎ

Año 2020 Año 2021 Año 2022
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5. Mejor Gestión de Procesos Estadísticos 

 

En 2019, se crea el Proceso Estratégico: 

Gestión Estadística General del Sistema de 

Subsidio Familiar, el cual fue auditado por 

el Departamento Nacional de Estadísticas - 

DANE, otorgando la certificación de calidad 

por 5 años dado el cumplimiento de los 

requisitos de la norma NTC1000.  

El DANE halla 9 no conformidades 

menores, generando un plan de 

mejoramiento, cuyo estado en 2022 es 

FINALIZADO con el 100% de cumplimiento. 

 

 

 

6. Otros Procesos de la Delegada 
 
 

A. Definición y Modificación al Límite Máximo del Monto Anual de Inversiones de las CCF 

 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 12 del Decreto 2595 de 

2012 y en concordancia con el numeral 4 del Artículo 2.2.7.5.4.1 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015 ά9ƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ǊŀŘƛŎŀŘƻ 

antes del 28 de febrero de cada año, sin perjuicio de las modificaciones posteriores conforme 

con lo expuesto en los numerales anteriores. Las modificaciones al mismo deberán radicarse 

dentro de los 10 díŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀ ǎǳ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻέΦ 

 

!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ

5ƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
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A continuación, se presente el comportamiento de la definición del Límite Máximo del 

Monto Anual de las inversiones del 2018 al 2022 en donde se evidencia que el año 2021 las  

Cajas de Compensación Familiar asignaron un mayor presupuesto para sus inversiones.  

 

 
 

Nota: La información reportada de la vigencia 2022 es con corte a 31 de mayo de 2022 

 
 
 

B. Publicaciones estadísticas 

 

En esta vigencia se ha cumplido el 100% de lo programado en el calendario de difusión de 

publicaciones estadísticas, con 19 publicaciones entre infografías y boletines.  Entre otras 

se resaltan las infografías sobre el día de la mujer, el día del trabajador, el día de la familia 

y el día del niño.   

 $-
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Fragmentos de algunas de las infografías publicadas por la Delegada de Proyectos. 
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OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO 
 

La Oficina de Protección al Usuario es la ventana de comunicación con la población, ya que 

tienen contacto directo con la ciudadanía y sus necesidades. 

 

 
Funcionarios de la Oficina de Protección al Usuario en una feria en el municipio de La Jagua de Ibirico, Cesar 

 

EN ESTA OFICINA NOS ENCARGAMOS DE:  

¶ Atender las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y felicitaciones. 

¶ Acercarnos a la ciudadanía a través de eventos presenciales y virtuales. 

¶ Evaluar indicadores de los usuarios del Sistema. 

¶ Promover la inclusión y modernización en los distintos aspectos de atención y 

protección al usuario del Sistema. 
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LOGROS PRINCIPALES DEL PRIMER SEMESTRE 2022  

 

A continuación se resumen nuestros 5 logros principales en esta importante Oficina para el 

primer semestre 2022:   

1. Fortalecimiento de la Interacción con el Ciudadano, haciendo parte de 336 eventos, entre 

ferias, foros, encuentros y seminarios que permitieron atender a más de 8.000 ciudadanos 

a nivel nacional.   

2. Más pedagogía, gracias al curso virtual de educación informal del subsidio familiar y la 

participación ciudadana, así como el curso de educación informal presencial.   

3. Más inclusión, con la traducción y publicación de información en lengua Arahuaca, así 

como la traducción al lenguaje de señas en el portal web, entre otros.  

4. Más satisfacción de los usuarios, con un indicador de satisfacción global de 96.55%. 

5. Respuestas Oportunas, con 8081 PQRSF atendidas satisfactoriamente. 

 
Trabajadores capacitados por la Oficina de Protección al Usuario en el Centro de Sistemas de Antioquia CENSA 
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1. Fortalecimiento de la Interacción con el Ciudadano  
 

La Superintendencia del Subsidio Familiar, a través de la Oficina de Protección al Usuario, 

ha hecho presencia en 336 eventos en la vigencia 2022.    

 
Fuente:  Oficina de Protección al Usuario SSF 

 

Entre estos 336 eventos y ferias, se destacan los 23 eventos organizados por la Función 

Pública y el Ministerio del Trabajo, así como los distintos eventos virtuales anuales.  En estos 

eventos hemos atendido un total de 8.117 ciudadanos a nivel nacional en los siguientes 

espacios: foros y seminarios, Feria Acércate, CŀŎŜōƻƻƪΩǎ [ƛǾŜ, y el Encuentro Nacional de Atención 

e Interacción con el Ciudadano.  

 

 
Funcionarios visitando la empresa Caribemar de la Costa SAS para capacitar a sus empleados. 

2018 2019 2020 2021 2022

Ferias y eventos 834 2128 3059 1760 336
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2. Más Pedagogía  
 

En la Oficina de Protección al Usuario reconocemos que una de las formas más eficientes 

de protección de los derechos de los trabajadores es capacitándolos para que conozcan 

dichos derechos y los mecanismos para su exigencia.   Así, hemos implementado un curso 

virtual de educación informal del subsidio familiar con 7 módulos, y en 2022 iniciamos el 

curso de educación informal presencial.   

Además, hemos fortalecido las capacitaciones a través de la visita directa a empresas.  

Gracias a esto hemos logrado capacitar a 299 trabajadores, a la fecha.   

 
Funcionarios de OPU, incluida su Jefe Claudia Ibáñez, visitando la empresa Centro de Sistemas de Antioquia - CENSA para capacitar a 

sus empleados. 
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3. Más Inclusión  
 

A través de la Oficina de Protección al Usuario se tradujo y publicó información con enfoque 

étnico diferencial para la comunidad Arahuaca en la sección de transparencia del portal 

corporativo, en donde se explica objetivo, misión, visión, derechos y deberes y canales de 

atención.  

Además, se hizo presencia en el Centro de Interpretación de la Cultura Arahuaca en el 

municipio Pueblo Bello, Cesar, donde se socializó con la población información de la 

Superintendencia. 

 
Funcionarios de OPU con miembros de la cultura Arahuaca. 

 

De igual forma, hemos continuado la labor iniciada en 2021, traduciendo a lenguaje de 

señas distintos acápites del portal corporativo. 

 
Intérprete de señas en el Portal Corporativo. 
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4. Más Satisfacción de los Usuarios  

 

Se implementó la medición del índice de satisfacción global desde la vigencia 2020, y en la 

actualidad este indicador está en 96.55% 

 
Funcionaria de OPU visitando la empresa Konecta ς Multienlace S.A.S. 

 

5. Respuestas Oportunas  
 

En esta vigencia vamos 8081 PQRSF atendidas satisfactoriamente, que se suman a las 

atendidas en este periodo para un total general de 92.139.  Esto se ha realizado a través de 

todos los canales que incluyen:  

o Atención telefónica  
o Aplicativo  
o Chat 
o Buzones Interactivos 
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Información de la Oficina de Protección al Usuario. 

En el 2021 se realizó la modernización de los canales de atención a través de la creación del 

Código QR, y se implementó el canal con inteligencia artificial denominado Chatbot Lupita, 

a través del cual se han brindado 4.315 atenciones 

 

Para el año 2022, con el fin de cumplir con la sentencia T-230 de 2020 y de fortalecer la 

relación con el ciudadano se inició la creación del procedimiento de atención a través de las 

redes sociales, con el fin de potencializar por estos medios el alcance a la ciudadanía con 

información de interés.  

 
Funcionaria de OPU capacitando a funcionarios de la Contraloría General de la República en Montería. 

 
  

2018 2019 2020 2021 2022

Atenciones 5011 8095 43984 26968 8081
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III. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA  
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OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 

Este año la Oficina Asesora Jurídica ha logrado cerrar procesos de actualización y 

simplificación normativa, así como el fortalecimiento de herramientas para una mejor 

prestación de los servicios jurídicos no sólo de la oficina sino de toda la entidad.   

Circular Única de la Superintendencia del Subsidio Familiar 

 

La Circular Única de la Superintendencia del Subsidio Familiar era uno de los grandes 

pendientes jurídicos de la entidad, y en esta vigencia se expidió, después de 40 años de 

historia y de un año de trabajo arduo en conjunto con el Despacho de la Superintendencia. 

Este documento tiene como objetivo que los miembros del 

Sistema --trabajadores y cajas de compensación familiar-- 

tengan claros sus derechos y deberes en materia de 

seguridad jurídica y financiera. La Circular Única permite:  

ω    aŀȅƻǊ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜƭ 

Sistema del Subsidio Familiar.  

ω    wŜƎƭŀǎ Ŏƭaras para la inspección, vigilancia y control del sistema. 

ω    aƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǾƛƎŜƴǘŜ 

La Circular Única 

permite mayor 

transparencia y 

seguridad jurídica en 

el Sistema.  
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ω    aŜƴƻǎ ƴƻǊƳŀǎ ȅ Ƴłǎ ŎƻƴŎǊŜŎƛƽƴ  

ω    /ŀƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǇǳǊŀŎƛƽƴ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ 

ω    [ŜƴƎǳŀƧŜ ŎƭŀǊƻ ǇŀǊŀ ǳƴŀ ƳŜjor interpretación  

ω    aŀȅƻǊ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ŎŜǊǘŜȊŀ Ŝƴ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

normativa 

ω    /ƭŀǊƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ȅ Cajas de Compensación sobre las instrucciones 

vigentes de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

La expedición de la Circular se celebró en Barranquilla, y durante el lanzamiento el 

presidente de la República, Iván Duque, mediante un mensaje, celebró la expedición de la 

Circular Única y afirmó que desde el Gobierno se está haciendo posible un Estado más ágil, 

efectivo y cercano al ciudadano. El Primer Mandatario destacó que la Superintendencia del 

Subsidio Familiar desarrollara esta nueva herramienta que recoge toda la normatividad 

expedida desde 1982.   

 
El Superintendente del Subsidio Familiar en el lanzamiento de la Circular Única de la Superintendencia. 
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La estructura de este importante documento está dividida en dos libros, así:  

 

[ƛōǊƻ L 
WǳǊƝŘƛŎƻ

ω¢Ɲǘǳƭƻ LΥ DŜƴŜǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
ŘŜ {ǳōǎƛŘƛƻ CŀƳƛƭƛŀǊΦ
5ŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
ŘŜ {ǳōǎƛŘƛƻ CŀƳƛƭƛŀǊ 

ω¢Ɲǘǳƭƻ LLΥ LƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭƻǎ 
ŀŦƛƭƛŀŘƻǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǘƝǘǳƭƻ ǎŜ 
ǊŜŎƻǇƛƭŀǊƻƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ 
ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀŦƛƭƛŀŘƻǎΣ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀƴŘƻ ƭŀǎ 
ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ 
ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ǎƻōǊŜ ŎŀŘŀ 
ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŘƻǎΣ ŎƻƳƻ 
ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎΣ ǾŀƭƻǊŜǎ 
ŘŜƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴŘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ƛƴƎǊŜǎƻǎ ȅ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴΣ 
ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ

ω¢Ɲǘǳƭƻ LLLΥ LƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀǎ 
ŎŀƧŀǎ ŘŜ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊΦ 
tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ ǇƻǎǘǳƭŀŘƻǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
ŎƻƳƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭƛŘŀŘΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΤ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻΣ 
ƽǊƎŀƴƻǎ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ 
ŘƛǊŜŎŎƛƽƴΣ ŀǎŀƳōƭŜŀǎ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŘƻǎΣ 
ŎƻƴǎŜƧƻǎ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎΣ ŘƛǊŜŎǘƻǊŜǎ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ȅ ǊŜǾƛǎƻǊƝŀ ŦƛǎŎŀƭΦ

ω¢Ɲǘǳƭƻ L±Υ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀǎ ŎŀƧŀǎ ȅ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŏƻƴ ƭŀ 
{ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ {ǳōǎƛŘƛƻ 
CŀƳƛƭƛŀǊΦ !ōƻǊŘŀƴŘƻ ǘŜƳŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
ǘǊŀƳƛǘŜ ŘŜ ƭŀǎ tŜǘƛŎƛƻƴŜǎΣ vǳŜƧŀǎΣ 
wŜŎƭŀƳƻǎ ȅ CŜƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŀǉǳŜƭƭƻǎ 
ǘǊŀƳƛǘŜǎ ǉǳŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀƴ ƭŀǎ /ŀƧŀǎ ŘŜ 
/ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜ ƭŀ 
{ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀΦ 

[ƛōǊƻ LL
CƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ȅ /ƻƴǘŀōƭŜ

ω/ƻƳǇƛƭŀ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ {ǳōǎƛŘƛƻ 
CŀƳƛƭƛŀǊ Ŝƴ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎ 
ŎƻƳƻΥ

ωaŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀ ƭŀǎ 
/ƻǊǇƻǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŎƻƴǘŀōƭŜ ȅ 
ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ 

ωCǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǾƛǎƻǊŜǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎ 

ωLƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ 
ŜŦŜŎǘǳŀǊ ƭŀǎ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƻƴŜǎ 

ω/łƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ /ǳƻǘŀ aƻƴŜǘŀǊƛŀ ȅ ŘŜ 
ƭƻǎ ŜȄŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜƭ рр ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻ
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 Legislación Básica Comentada del Sistema del Subsidio Familiar 

 

 
El Superintendente del Subsidio Familiar en el lanzamiento del libro Legislación Básica Comentada del Sistema del Subsidio Familiar. 

  

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ CŜǊƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ [ƛōǊƻ ŘŜ .ƻƎƻǘłΣ ΨCL[.ƻ нлннΩΣ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ 

de Subsidio Familiar presentó Ŝƭ ƭƛōǊƻ Ψ[ŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ŎƻƳŜƴǘŀŘŀ ŘŜƭ {ƛǎǘŜma del 

{ǳōǎƛŘƛƻ CŀƳƛƭƛŀǊΩΦ Este libro contiene las leyes base del Sistema del Subsidio Familiar: Ley 

25 de 1981, por la cual se crea la Superintendencia del Subsidio Familiar; Ley 21 de 1982, 

por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar; y la Ley 789 de 2002, por la cual se 

dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social. 

El libro se realizó en conjunto con el Despacho y contó con el apoyo del Centro 

Iberoamericano de Estudios Sociales y Formación de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social, y ayuda a corregir la existencia limitada de material académico jurídico en 

el Sistema.  
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Otras Acciones del Área 

 

Entre enero y mayo (corte 31 de mayo) del 2022, la Oficina Jurídica atendió 435 solicitudes, 

entre ellas 139 acciones de tutela que principalmente versaron sobre subsidio de 

desempleo, subsidio de vivienda y violación a algún derecho fundamental.  

Por otra parte, se continúa con la optimización en la publicación de conceptos jurídicos en 

la página web de la Entidad, actualmente se está trabajando en el diseño de la herramienta 

que permitirá una más fácil interacción con el contenido presentado en el aparte de 

conceptos jurídicos.  

Además, ha publicado el Boletín Jurídico con regularidad. 

 

También se realizó el lanzamieƴǘƻ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ άǳƴ ŎŀŦŞ Ŏƻƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀέΣ del que a la fecha 

se han efectuado:   

¶ Mesa de Trabajo # 1 - (Jurídica, OPU y Comfacor) sobre afiliación y subsidio 

familiar 18 de enero de 2022 de 9:00 am hasta las 12:30 pm 

¶ Mesa de Trabajo # 2 - (Jurídica, OPU y Comfacor) sobre cuota monetaria, 

personas a cargo y afiliación - casos presentados en la caja. 26 de enero de 

2022 a las 9:00 hasta las 11:00 am 

¶ Mesa de Trabajo # 3 - (Jurídica, OPU y Comfacor) sobre subsidio 

extraordinario por muerte 21 de febrero de 2022 a las 9:00 am hasta las 

11:00 am 
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¶ Mesa de Trabajo # 4 - (Jurídica - Comfandi) sobre afiliación, subsidio familiar 

en dinero y personas a cargo. 10 de marzo de 2022 a las 9:00 am hasta las 

12:30. 

 

La OAJ está trabajando en la creación de herramientas y contenido jurídico para compartir 

con los usuarios que será presentado en el segundo semestre de 2022. 

Además, la OAJ continúa ejerciendo las labores de representación judicial de la entidad en 

los distintos procesos. 
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TOTAL VALOR PRETENSIONES TOTAL VALOR PRETENSIONES - INDEXADO 

$ 8.295.940.814 $ 9.735.608.372 

PROCESOS JUDICIALES POR DESPACHOS  2022 

 
DESPACHO JUDICIAL 

No. de procesos 

CONSEJO DE ESTADO 4 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 5 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 2 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 1 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ ς SALA LABORAL 1 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTA 3 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CUCUTA 2 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE SINCELEJO 1 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE SANTA MARTA 1 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN 1 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MONTERIA 1 

JUZGADOS LABORALES DE CARTAGENA 2 

JUZGADOS LABORALES DE BOGOTÁ 1 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BARRANCABERMEJA 1 

TOTAL 27 

 

 

 

мсп

м
п н

twh/9{h{ !/¢L±h{Σ thw !//Ljb

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
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Acción Popular
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tǊƻŎŜǎƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ǇƻǊ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ

ADMINISTRATIVOS: 23

LABORALES: 4
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Por otra parte, es preciso destacar que la entidad en los últimos años ha adoptado una 

Política de Prevención del Daño Antijurídico - PPDA, que surge a partir del estudio del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de las principales causas de litigiosidad, lo cual ha 

redundado en la adopción de una serie de acciones y medidas encaminadas a disminuir la 

litigiosidad de la entidad o al menos, evitar posibles futuras condenas. En la actualidad se 

encuentra en ejecución la PPDA 2022-2023, la cual fue adoptada a través de la Resolución 

No. 191 de 2022.  

Finalmente, en cumplimiento de los lineamientos dictados por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado - ANDJE, la entidad fue certificada el 29 de abril de 2022, por la 

implementación de los parámetros de optimización propuestos por el Modelo Óptimo de 

Gestión ς MOG, los cuales contribuyen al fortalecimiento de la gestión de la defensa jurídica 

de esta Superintendencia. 
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OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
 
 

Plan Estratégico Institucional 
 

Con el fin de dar continuidad al componente de seguimiento y evaluación de la gestión 

institucional y de acuerdo con el cronograma y la información reportada por las 

diferentes áreas, la Oficina Asesora de Planeación ha venido realizando la consolidación 

del plan de estratégico institucional semestralmente. 

 

CUMPLIMIENTO  

AÑO 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
2019 100% 

2020 100% 

2021 100% 

2022 
(con corte a 
31/03/222) 

25% 

 

Plan de Acción Institucional  
 

El Plan de Acción es el instrumento de planificación, en el cual cada área organiza las 

acciones, proyectos y recursos a desarrollar en cada una de las vigencias, con el fin de 

ejecutar los proyectos en los tiempos establecidos y el cumplimiento de metas, los planes 

de acción en cada una de las vigencias, han sido aprobados por el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño, bajo la integración de otros planes institucionales (cumplimiento 

del Decreto 612 de 2018), dichos planes fueron publicados en el portal corporativo y 

previamente presentados para la participación ciudadana. Así mismo, es importante 

resaltar que la formulación del Plan de Acción, parte del trabajo realizado por todas las 

áreas de la entidad, en la cual identifican sus actividades a partir de la articulación con 

las metas del Plan Estratégico. 
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En cada vigencia, se ha adelantado el monitoreo de manera trimestral al Plan de Acción, 

el cual refleja la programación de las áreas y procesos de la Superintendencia. Por lo 

anterior, cada área responsable reporta el avance alcanzado al finalizar cada trimestre 

en la ejecución de las actividades. Una vez las áreas han realizado el reporte, se ha 

procedido por parte de la Oficina Asesora de Planeación 

a la consolidación de la información y la revisión del 

cumplimiento a las actividades e indicadores 

propuestos por cada uno de los procesos. En caso de 

evidenciar errores o inconsistencias en la información, 

se le indica al responsable del reporte para su corrección y posteriormente al finalizar 

el ejercicio, se ha remitido la matriz consolidada a la Oficina de Control Interno. 

El Plan de Acción Institucional formulado en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 pueden ser 

consultados en sus distintas versiones, así como los respectivos seguimientos, en el 

enlace https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-

manuales/planes/plan-de-accion . 

Cumplimiento  

AÑO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 

2018 97% 

2019 100% 

2020 95% 

2021 99% 

2022 (con corte a 31/03/222) 25% 

 

 

Plan Anticorrupción y de Atención Al Ciudadano ς PAAC 

 

Con el fin de atender los lineamientos de la Ley 1474 de 2011 del Estatuto 

Anticorrupción, la Oficina Asesora de Planeación coordinó en 2019 y 2020 la 

El plan de acción 

institucional se ha 

cumplido en un 100% 

en los últimos 4 años.  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales/planes/plan-de-accion
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales/planes/plan-de-accion
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elaboración anual del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ς PAAC, como 

una estrategia que contempla la definición del mapa institucional de riesgos de 

corrupción, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, la racionalización de 

trámites, los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, acciones encaminadas 

a la rendición de cuentas y a la transparencia y acceso a la información. 

El PAAC también forma parte de la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión que articula el quehacer de las 

entidades en temas de transparencia, participación y 

servicio al ciudadano y el monitoreo y evaluación de los 

avances en la gestión institucional. 

Para la construcción del PAAC en las vigencias 2018 y 2022*. se realizó un trabajo 

participativo con las dependencias de la Superintendencia,  se  identificó las 

responsabilidades específicas para el desarrollo de los componentes. El PAAC 2018, 

2019, 2020 y 2021,  puede ser consultado en el enlace web 

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas- lineamientos-y-

manuales/planes/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano 

 

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano -  SSF 

AÑO % CUMPLIMIENTO 

2018 100% 

2019 100% 

2020 100% 

2021 100% 

2022* 37% 
Fuente: OAP/Informes CI  *(con corte a 31/03/222) 

 

A- Componente de Riesgos de Corrupción 
 

La Oficina Asesora de Planeación realizó campañas de sensibilización con los diferentes 

grupos de trabajo, en gestión de riesgos de corrupción basada en la metodología emitida 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. Brindó 

acompañamiento a los procesos para la actualización de sus riesgos de corrupción por 

En todas las vigencias 

el PAAC ha logrado 

un 100%.  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales/planes/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales/planes/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales/planes/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
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anualidad, anualmente consolidó la versión actualizada del Mapa Institucional de Riesgos 

de Corrupción, con 21 riesgos de corrupción que fue aprobada en sesión del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. 

El Mapa de Riesgos de Corrupción versión  por  vigencia, se puede consultar en el sitio 

web institucional https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/informe-de-

gestion-de-la-entidad/gestion-de-riesgos/mapa-de-riesgo-de-corrupcion. 

 

B. Componente de Transparencia y Acceso a la Información  

Las acciones desarrolladas en el marco de este componente en el periodo 2018-2022 (a 

corte 20 de abril de 2022), se han orientado a la gestión de la información pública generada, 

adquirida, transformada o controlada por la Superintendencia del Subsidio Familiar 

cumpliendo criterios de calidad, veracidad, accesibilidad y oportunidad. De esta forma, se 

han implementado acciones en el marco de la Transparencia Activa, Transparencia Pasiva, 

Instrumentos de Gestión de la Información, Criterio Diferencial de Accesibilidad y 

Monitoreo del Acceso a la Información Pública. 

Como parte de la gestión de la Oficina Asesora de Planeación, y en virtud de la 

Transparencia Activa, se ha velado permanentemente por la 

disponibilidad de información mínima obligatoria de los 

sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, en el sitio web 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ά¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ 

https://www.ssf.gov.co/transparencia, realizando el monitoreo permanente del estado 

de la información publicada y haciendo las alertas a las áreas responsables en los casos 

que se requiera, apoyándose en la matriz de autodiagnóstico dispuesta por la 

Procuraduría General de la Nación. 

En la SSF se vela por 

la Transparencia 

Activa.  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/informe-de-gestion-de-la-entidad/gestion-de-
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/informe-de-gestion-de-la-entidad/gestion-de-
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/informe-de-gestion-de-la-entidad/gestion-de-riesgos/mapa-de-riesgo-de-corrupcion
https://www.ssf.gov.co/transparencia
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A partir de la matriz en mención y el monitoreo permanente del sitio web institucional 

en su sección de Transparencia, en el segundo semestre de 2019 se realizó el 

ŘƛƭƛƎŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ άNƴŘƛŎŜ ŘŜ ¢Ǌŀƴsparencia y Acceso a la Información 

ς L¢!έ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƘŀōƛƭƛǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŘǳǊƝŀ 

General de la Nación al igual que en el año 2020, 

reportando un cumplimiento de 100 sobre 100. 

Posteriormente, en agosto de 2020 fue recibida la 

calificación de la auditoría del ente de control 

equivalente a 90 sobre 100, identificando 8 aspectos 

calificados por debajo de 100.  

La medición es realizada cada dos años, por esta razón en el segundo semestre del año 

2022, será realizada la evaluación por parte de la Procuraduría General de la Nación. 

 

C. Componente de Racionalización de Trámites 

En el periodo 2018-2022*, se definió la metodología de priorización y viabilidad de los 

trámites y otros procedimientos administrativos - OPA de la Superintendencia. Se realizó la 

matriz de priorización de trámites y OPA, se adelantó la actualización de las hojas de vida o 

matriz de identificación de trámites a cargo de algunas áreas. 

Nombre Tipo Estado Observación 

Conceptos Jurídicos OPA Registro en SUIT OK 

Notificaciones Judiciales OPA Registro en SUIT OK 

Certificado existencia y representación 
legal de las CCF 

OPA Registrado en SUIT OK 

Gestión de Asambleas Trámite Registro en SUIT OK 

Fuente: OAP/ 2018-2022 

 

De este total, la entidad cuenta con un (1) trámite y tres (3) OPAS registrados en el 

Sistema Único de Información de Trámites ς SUIT,  nos encontramos realizando la 

verificación de la identificación respectiva y la revisión normativa y legal contemplada 

La Procuraduría 

General de la Nación 

medirá nuestra 

transparencia 

nuevamente en el 

segundo semestre de 

2022.  
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Ŝƴ ƭŀ άCƛŎƘŀ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ǊłƳƛǘŜǎ ς ht!{ ȅκƻ {ŜǊǾƛŎƛƻǎέ ŎƻǊǊŜspondiente, 

presentada por  las áreas responsables en los talleres realizados por la Oficina Asesora 

de Planeación. 

D. Componente de Rendición de Cuentas  

En los años 2018-2022*, la Oficina Asesora de Planeación ha formado parte del grupo líder 

de Rendición de Cuentas, programando y preparando las diferentes audiencias de rendición 

de cuentas, siguiendo los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

Por otra parte, se elaboraron y publicaron los lineamientos de comunicación efectiva para 

la construcción del Informe de Gestión Institucional anual, insumo para el desarrollo de las 

Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas  realizadas en las diferentes vigencias. Los 

informes de gestión presentados a la ciudadanía pueden consultarse en el enlace:  

 https://www.ssf.gov.co/transparencia/contol/informes-de-gestion-control-y-

auditoria/informe-de-gestion . 

Se ha cumplido en un 100% la estrategia de rendición de cuentas de la SSF, y a corte de 

marzo 31 el porcentaje de ejecución de la estrategia de 2022 estaba en un 31%.  

 

 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2021 ς Supersubsidio te Cumple! 

 

 

https://www.ssf.gov.co/transparencia/contol/informes-de-gestion-control-y-auditoria/informe-de-gestion
https://www.ssf.gov.co/transparencia/contol/informes-de-gestion-control-y-auditoria/informe-de-gestion
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Planes Institucionales 

En cumplimiento del Decreto 612 de 2018, a través del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño se realiza seguimiento a los diferentes planes institucionales.  

PLANES 2021 2022 

Plan Estratégico Institucional  100% 30% 

Plan de Acción Institucional   99% 30% 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano    100%  37% 

Plan Anual de Adquisiciones  100% 85,5%  

Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR   100% 35% 

Plan Anual de Vacantes   100% 33% 

Plan de Previsión de Recursos Humanos   100% 33% 

Plan Estratégico de Talento Humano   100% 22% 

Plan Institucional de Capacitación   100% 15% 

Plan de Bienestar   100% 18% 

Plan de Incentivos Institucionales   100% 0% 

Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo   100% 31% 

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  PETI 2020 - 2023 95% 37% 

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 92% 36% 

Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 96% 29% 

 

 

Sistemas de Gestión 
 

Se ha dado continuidad a la gestión y acompañamiento a los procesos en los diferentes 

componentes del Sistema de Gestión asociados con la gestión de la calidad, gestión 

documental, gestión del riesgo, gestión de seguridad y salud en el trabajo y gestión 
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ambiental. Se ha hecho énfasis en la revisión y depuración de la información documentada, 

seguimiento a los planes de mejoramiento, riesgos e indicadores de gestión. 

Se realizó la revisión de la Política y Objetivos del Sistema de Gestión, con el fin de contar 

con información clara y susceptible de medición, y se preparó como ayuda infográfica para 

su difusión.  

Complementariamente, se ha gestionado el Aplicativo Isolucion como la plataforma de 

control documental y de gestión de los componentes del Sistema. 

A. Gestión Documental 
 

La Oficina Asesora de Planeación, consciente de la importancia que representa para un 

sistema la gestión de la información documentada, diseñó un plan de trabajo con el fin 

conocer los tipos de documentos y el estado de la documentación de los procesos, y así 

poder desarrollar acciones de asesoría y acompañamiento en la revisión de documentos 

controlados a través del sistema de gestión y cargados en el aplicativo Isolución.  

Con esta información ha sido posible realizar un análisis conjunto con los equipos de 

procesos, tomando las decisiones pertinentes sobre la creación, actualización o inactivación 

de documentos según las necesidades y funciones que desarrolla cada proceso. 

Se generó un informe como línea base en el cual se comprobó la información con la cual los 

procesos iniciaron las vigencias, en este se identificó el número de documentos activos e 

inactivos cargados en el aplicativo Isolución. 
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B. Sistema de Gestión de Calidad 
 

Nuestro Sistema de Gestión de Calidad ha mantenido su certificación en el transcurso del 

cuatrienio, obteniendo nuevamente en el año 2021 dicha Certificación de Cumplimiento de 

la Norma NTC ISO 9001:2015 en todos los procesos (21) de la entidad. 
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C. Gestión del Riesgo 

Se ha venido realizando la actualización del mapa de riesgos institucional de procesos 

brindando el respectivo acompañamiento a los equipos de trabajo y sensibilizando 

acerca de su importancia. De igual forma, se realizó el seguimiento periódico de los 

riesgos por parte de los procesos para revisión de la Oficina de Control Interno como 

tercera línea de defensa.  

En la vigencia 2021, se realizó la revisión y actualización de la Política de Gestión Integral 

del Riesgo de la entidad, de acuerdo con los 

lineamientos del Departamento Administrativo de la 

Función Pública contemplados en la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en 

entidades públicas del DAFP, según la cual se requiere 

establecer el compromiso explícito de la Entidad con la gestión de los componentes de 

riesgos de corrupción, de gestión y de seguridad digital. Así mismo, la actualización de 

la política contempla el contenido completo definido por el DAFP en la Guía, tales como: 

Objetivo, Alcance, Niveles de Aceptación del Riesgo, Tratamiento y Periodicidad del 

seguimiento, entre otros. 

Este ejercicio fue complementado con la aplicación de una consulta interna sobre la 

propuesta de nueva política y una consulta a las partes interesadas externa.  

El    manual    de  riesgos   actualizado se encuentra publicado en el portal corporativo de 

la entidad https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-

riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n- integral-de-riesgo. 

 

D. Gestión del Servicio y Mejora Continua 

Esta Oficina ha brindado el acompañamiento a los diferentes procesos en la gestión y 

cierre de sus planes de mejoramiento registrados en el aplicativo Isolucion, con el fin de 

promover la pertinencia y oportunidad en la definición de acciones y su respectivo 

desarrollo. 

Estamos 

implementando una 

Política de Gestión 

Integral del Riesgo 

actualizada en 2021.  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
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La Oficina Asesora de Planeación dio cumplimiento y reportó oportunamente los avances 

y evidencias resultantes de las acciones de mejora y hallazgos resultantes de las 

auditorías internas realizadas por parte de la Oficina de Control Interno. 

Periódicamente se realiza el monitoreo a la gestión de los diferentes procesos, en lo 

correspondiente a los planes de mejoramiento derivados de las auditorías internas. Para 

esto, se ha venido adelantando una verificación de la información reportada a través del 

aplicativo Isolucion.  

Además, se ha realizado la Caracterización de usuarios y partes interesadas y los 

formatos diligenciados asociados con la metodología de Racionalización de Trámites y 

Servicios, de acuerdo con los procedimientos establecidos para ello desde 2020. 

 

PRESUPUESTO 2018-2022 
   

El presupuesto aprobado por vigencia mediante Decreto de liquidación liderado por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se presenta a continuación: 

Presupuesto Institucional SSF 2018-2022 

AÑO FUNICIONAMIENTO INVERSION TOTAL 

2018 $ 26.768.555.000,00 $ 6.202.319.937,00 $ 32.970.874.937,00 

2019 $ 29.191.962.728,00 $ 7.000.000.000,00 $ 36.191.962.728,00 

2020 $ 30.368.529.000,00 $ 8.000.000.000,00 $ 38.368.529.000,00 

2021 $ 31.737.438.000,00 $ 21.283.374.779,00 $ 53.020.812.779,00 

2022 $ 29.120.909.000,00 $ 21.283.374.779,00 $ 50.404.283.779,00 

Fuente Decreto liquidación Anual / OAP 

Desde la Oficina Asesora de Planeación se acompaña a los responsables de las áreas en 

la formulación, seguimiento y reporte de los proyectos de inversión de la entidad.  

Ejecución Presupuesto de inversión 2022 

AÑO APROPIACION  COMPROMISOS  OBLIGACIONES  PAGOS 

2022 $ 21.283.374.779,00 58,0% 10,3% 97,7% 

Fuente informes OAP 
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Para cada vigencia se realizó las actualizaciones de  los proyectos de inversión, basado 

en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto presentado ante Ministerio de 

Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación -DNP, para su aprobación. De 

forma mensual se realiza el reporte de Seguimiento a los Proyectos de Inversión ς SPI 

ς en la plataforma del DNP destinada para tal fin. En esta plataforma se registra la 

información cualitativa y cuantitativa que cada proyecto genera mes a mes y se cargan 

los productos o entregables de cada uno de ellos. 

La oficina encargada de hacer el reporte es la Oficina Asesora de Planeación, 

dependencia que brinda apoyo en todo lo que tiene que ver con el diseño de 

herramientas de control de la ejecución presupuestal, la retroalimentación 

permanente del estado de su ejecución, el acompañamiento personalizado para el 

reporte de la información mensual requerida, las alertas pertinentes al grupo directivo, 

apoyo en la interpretación de los reportes de ejecución presupuestal generados a partir 

del SIIF, seguimientos en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, entre otros. 

Además, acompaña a los líderes de los proyectos y a sus equipos para que realicen una 

gestión oportuna que permita alcanzar el cumplimiento de objetivos, metas y 

actividades, así como el nivel de ejecución de recursos esperado. 
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PROYECTOS APROBADOS 2018-2022 

PROYECTOS INVERSIÓN SSF 2018 2019 2020 2021 2022 

PROYECTO 1: ESTUDIOS PARA LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR. NACIONAL X X X X X 

PROYECTO 2: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR. NACIONAL X X X X X 

PROYECTO 3: FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICS) DE LA SUPERINTENDENCIA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR, BAJO EL MARCO DE REFERENCIA DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL 
(MRAE). NACIONAL X X X X X 

PROYECTO 4: MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO EN 
LA SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR. NACIONAL X X X X X 

PROYECTO 5: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR BOGOTÁ X X X X X 

PROYECTO 6: FORTALECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO PARA LA 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 
BOGOTÁ X X X X   

PROYECTO 7: IMPLEMENTACION DEL MODELO DE PLANEACION Y GESTION EN EL 
MARCO DE LA ARQUITECTURA EMPRESARIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR NACIONAL         X 

PROYCTO 8: MODERNIZACION DE LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL         X 

Fuente: Presupuesto OAP/SSF 

 

Contribución de la Superintendencia del Subsidio Familiar  

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 25 de 1981, se fijó la 

contribución a cargo de las Cajas de Compensación Familiar, con destino al sostenimiento 

de la Superintendencia del Subsidio Familiar para cada vigencia fiscal, contando 

oportunamente con los recursos presupuestales anuales , así  

AÑO No. RESOL CONTRIBUCION SSF %Partic. Contribución (Factor) 

2022 156 50.404.283.779,00 0,59998% 

Fuente: Archivos Oficina Asesora de Planeación  
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Modelo Integrado de Planeación y Gestión ς MIPG- 

Durante los últimos cuatro años en el mes de marzo, la Oficina Asesora de Planeación ha 

venido realizando el diligenciamiento del Formulario Único Reporte de Avances de la 

Gestión (FURAGII) con base en el ejercicio de recolección de evidencias de todas las 

áreas, su análisis y consolidación. 

Considerada la importancia de implementar adecuada y oportunamente el modelo, la OAP 

sigue permanentemente el desarrollo de sus dimensiones y políticas. Para esto, se realiza 

la revisión de los autodiagnósticos aplicados en cada dimensión, la información reportada 

en el FURAG y los resultados obtenidos en vigencias anteriores, incluyendo las 

recomendaciones dadas por el DAFP.  

Una vez identificadas todas las acciones susceptibles de mejora, se generan planes de 

acción y se trabaja de manera articulada con las áreas responsables para garantizar la 

ejecución y avanzar de manera satisfactoria en la implementación del modelo.  

Teniendo en cuenta el trabajo adelantado al interior de la entidad, se ha logrado un avance 

significativo en la implementación del modelo y el resultado 

del trabajo adelantado es el incremento año a año del índice 

de desempeño institucional, igualmente es importante 

mencionar que presentamos un cumplimiento del 112% con 

respecto a la meta del gobierno nacional, la cual fue de 87 

puntos., así mismo, mejoramos en la posición entre las entidades adscritas al Ministerio del 

Trabajo y entre las diez superintendencias.  

 

Por otra parte, realizando un comparativo entre los resultados obtenidos de las seis 

entidades del sector trabajo, se evidencia que, de acuerdo con la medición de 2021, 

ocupamos el TERCER lugar entre las seis entidades adscritas. 

 

 

 
 

Cumplimos un 112% 

con respecto a la 

meta del gobierno 

nacional.   
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ENTIDAD 2018 2019 2020 2021 

COLPENSIONES 80,8 87,4 98,9 97,4 

UAEOS 84,2 88,1 89 94,1 

SENA 71,8 84,6 94,9 97,9 

SUPERSUBSIDIO 81,9 82,7 87,2 94,7 

MINTRABAJO 72,1 83,2 79,9 86,4 

UAESPE 58,2 70,5 77,6 80 

 

 

Informes Externos e Internos  

 

Se dio cumplimiento a los siguientes informes:  

SOLICITUDES INTERNAS SOLICITUDES EXTERNAS 

¶ Reporte Plan Estratégico 
Institucional OAP 

¶ Reportes indicadores OAP en la 
plataforma de Isolución, de acuerdo 
con la periodicidad de cada 
indicador. 

¶ Reporte Plan de Acción OAP, al 
finalizar cada trimestre. 

¶ Reporte Seguimiento a los proyectos 
de inversión (permanente en la 
OAP) y según requerimiento. 

¶ Reporte Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, cada 
cuatrimestre. 

¶ informe de Gestión para rendición 
de cuentas, sectorial e institucional. 

¶ Informe de gestión de la 
Superintendencia del Subsidio 
Familiar (semestral y anual) 

¶ Informe pormenorizado de gestión 

¶ Informe de revisión por la dirección 

¶ Formulación Plan de Acción, al 
inicio de la vigencia- Ley 152 de 
1994, Ley 1474 de 2011 y 
Decreto 612 de 2018. 

¶ Formulación del Plan 
Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano- Ley 1474 de 
2011, hasta el 31 de enero de 
cada vigencia. 

¶ Formulación Plan Estratégico 2019-
2022, revisión semestral. 

¶ Reporte FURAG 2019, 2020, 2021 y 2022 DAFP, 
primer trimestre de cada año. 

¶ Reporte ejecución plan estratégico sectorial- 
MinTrabajo, cada trimestre. 

¶ Formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto siguiente vigencia-
MinHacienda, elaboración hasta el 31 de 
marzo de cada vigencia, para las vigencias 
2019, 2020, 2021 y 2022 

¶ Reporte Seguimiento a los proyectos de inversión 
en la plataforma del SPI-DNP, al finalizar cada 
mes. 

¶ Información sobre el Anteproyecto y la 
programación de los siguientes 4 años-
Comité Técnico de Presupuesto en el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo con el DNP y 
MinHacienda, mes de mayo de cada 
vigencia. 

¶ Consolidación Información ´´cuenta o 
informe anual consolidado'' de cada vigencia 
- SIRECI- Contraloría General de la República. 

¶ Reporte Índice de Transparencia y Acceso a 
la información - ITA- Procuraduría General 
de la Nación. 

¶ Solicitud de los informes presupuestales-
Congreso de la República, mes de agosto 2019 y 
2020. 

¶ Informe de Gestión para el Congreso de la 
República, entre los meses de mayo a julio, 
se remite por lo general a MinTrabajo- Ley 
152 de 1994. 
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SOLICITUDES INTERNAS SOLICITUDES EXTERNAS 

¶ Formulación Mapas de Riesgos de 
Gestión y de Corrupción. 

¶ Reporte de riesgos de gestión 
trimestral y de corrupción, 
cuatrimestral. 

¶ Reporte de Transparencia (Matriz de 
Seguimiento) 

 

¶ Informe de gestión para la rendición de cuentas 
sectorial, a demanda. 

¶ Respuestas a derechos de petición, de acuerdo 
con los temas de la OAP, en cualquier momento 
de la vigencia. 

¶ Reporte de las inquietudes y comentarios de 
la ciudadanía Audiencia de Rendición de 
Cuentas, al Despacho y la OPU, dando 
cumplimiento al artículo 56 de la Ley 1757 
de 2015. 

 

 

 

Administración Isolucion  
 

La Superintendencia del Subsidio Familiar cuenta con una herramienta digital que le 

permite llevar la trazabilidad del Sistema de Gestión de Calidad. En este software se 

consignan todos los documentos propios del sistema, así como lo referente a las 

auditorías que se le hace al sistema y los planes de mejoramiento propios del SGC. De 

igual forma, aquí se consignan los indicadores de Gestión de la entidad que permiten 

medir el desempeño de la Supersubsidio. A lo largo de estos 4 años se han hecho 

mejoras permanentes a la herramienta, se han depurado tablas, se ha mejorado la 

interfaz gráfica de los procedimientos, se han estudiado y creado nuevas versiones de 

diferentes documentos y se cambió de versión 4.8 a 5.0. La herramienta se mantiene 

en mejora permanente tanto en su aspecto técnico como en la información allí 

consignada ya que se hace monitoreo permanente a la documentación del SGC.  
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Reglamentos y Manuales  

Dentro de las actividades lideradas por la Oficina Asesora de Planeación enfocadas a la 

actualización de la información documentada, se hizo acompañamiento a los diferentes 

procesos en la construcción y/o actualización de sus manuales. A la fecha se cuenta con 

seis (6) manuales aprobados y cargados en la herramienta del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

El manual actualizado de Riesgos se encuentra publicado en el portal corporativo de la 

entidad:  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-

institucional-de-gesti%C3%B3n- integral-de-riesgo 

  

https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
https://www.ssf.gov.co/transparencia/planeacion/gestion-de-riesgos/manual-institucional-de-gesti%C3%B3n-integral-de-riesgo
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OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - 

OTIC 
 

La importancia de las tecnologías de la información y comunicaciones como base 

fundamental para el desarrollo de las organizaciones, ha conllevado en los últimos años el 

gran interés de parte de los planes de gobierno, por impulsar temas de adopción de 

nuevas tecnologías, como el Plan TIC 2019 ς нлнн ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘƛƎƛǘŀƭ Ŝǎ ŘŜ ǘƻŘƻǎέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ 

se establecieron directrices y lineamientos para entidades públicas para la vinculación de 

las TIC en planes de desarrollo estratégicos que favorecieran el fortalecimiento 

institucional y mejores servicios a los ciudadanos. En la Superintendencia se avanza de 

manera definitiva en la adopción de los lineamientos de Gobierno Digital y en ese sentido 

el abordaje que se ha hecho en temas relacionados con la transformación digital y el 

mejoramiento de las capacidades TIC son referentes válidos.  

 

La Oficina TIC dentro del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) ha 

establecido un mapa de ruta que se orienta fundamentalmente a lograr transformar 

digitalmente los servicios que brinda a diferentes grupos de interés, articulando las metas 
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con los objetivos del Plan Estratégico Institucional, complementado con procesos de 

optimización en la Gestión de TI que destaque un rol estratégico al interior de la Entidad,  

En complemento se ha logrado dar apoyo a las áreas misionales, esto es identificar la 

manera de involucrar tecnología en proyectos de 

optimización de procesos, acompañando con 

iniciativas de TI que se deriven en soluciones reales y 

propendiendo por alcanzar la capacidad de 

transformar su gestión, como parte de los beneficios que un plan estratégico de TI debe 

producir una vez se inicie su ejecución.  

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información, en sus tres (3) actualizaciones, está 

alineado con la estrategia Institucional, y como documento vivo contempla los resúmenes 

a alto nivel del Análisis de la situación actual, la arquitectura actual de gestión de TI, la 

arquitectura destino de gestión de TI, Brechas, Marco Normativo. Por último, se establece 

las iniciativas estratégicas de TI, el portafolio de proyectos y su hoja de ruta a corto, 

mediano y largo plazo.    

En la misma línea desde OTIC se ha avanzado en los 

aspectos definidos en la política de Gobierno Digital de 

MIPG, especialmente en 2020 -  2022 en los cuales los 

porcentajes de avanzan denotan el compromiso 

institucional en las temáticas allí controladas.  

 

Dominio Estrategia de TI 

 

La directa relación con diferentes áreas organizacionales ha permitido imprimir una 

dinámica de coparticipación en proyectos que introducen soluciones tecnológicas como a 

la vez se avanza en logro del plan estratégico institucional. Además de la permanente 

actualización del PETI, en 2021 se alcanzó la aprobación del Plan de Transformación Digital 

La Oficina de TIC apoya las 

áreas misionales para 

optimizar sus procesos   

Entre 2020 y 2022 se 

ha avanzado en la 

política de Gobierno 

Digital - MIPG.   
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2021 ς 2022, el cual ha establecido proyectos de los cuales se ha tenido un importante 

avance en su implementación. 

 

El Plan de Transformación Digital además de la optimización de procesos misionales se 

basa en impulsar el uso de nuevas tecnologías que más que implementarlas de facto, 

posee como eje la participación de las áreas con su conocimiento del negocio y la 

búsqueda por soluciones acordes a las expectativas 

operacionales. En el último año la experiencia acumulada 

en proyectos como el SIMON, Chatbot y Seguimientos de 

Proyectos de las CCFs ha permitido consolidar puntos de 

encuentro para alcanzar soluciones con mejores servicios 

y rápido paso al ambiente operativo. Junto a ello el tránsito 

a la nube computacional publica ha permitido trabajar en 

escenarios en donde la capacidad tecnológica, su disponibilidad permitan la adopción de 

un sistema de gestión de continuidad del negocio donde los diferentes servicios de TI 

ofrezcan mejores estándares de desempeño y seguridad. 

 

 

Las nuevas 

tecnologías ahora 

hacen parte de la 

Superintendencia con 

proyectos de 

desarrollo propio.   
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En materia de Políticas de TI, lo avanzado en 2020 - 2022 ha permitido la actualización y 

complementación de lineamientos que faciliten la gestión y la gobernabilidad de TI en 

temas como el desarrollo de sistemas de información, la 

seguridad y privacidad de la información, la continuidad del 

negocio y el acceso a la tecnología y uso de las facilidades 

por parte de los usuarios. Así mismo se ha convocado a las 

áreas responsables de la información abordar proyectos que dentro de la gestión de 

información se priorice el gobierno de los datos y el gobierno de la información, tomando 

en consideración la fuente y los responsables del principal insumo de los procesos 

misionales en la Entidad. 

 

En cuanto a la gestión del presupuesto de TI, el seguimiento y control de la ejecución del 

presupuesto de TI, fue un factor de éxito evidenciado al alcanzar el 98,7% de compromiso 

de los recursos en la vigencia 2021 que además de alcanzar el desarrollo de procesos 

identificados en la planeación inicial, permitió abordar otros procesos necesarios que 

fueron adelantados en el tiempo dado que su desarrollo fue posible con la economía en 

la contratación inicial permitiendo maximizar con creces los resultados con la recursos 

disponibles en la vigencia.  

 

 Dominio Gobierno Ti 

 

Con respecto al PETI, el cual fue actualizado con la vinculación de los proyectos definidos 

en el Plan de Transformación Digital, se han establecido nuevas iniciativas de manera de 

asegurar la asignación de recursos y la determinación de horizontes para la 

implementación en cada caso.  

 

Adicionalmente la seguridad de la información ha sido 

centro de interés en las diferentes gestiones adelantadas. 

Además de la actualización de la Política de seguridad y 

Tenemos mejor 

seguridad, privacidad 

y acceso en TI 

La seguridad de la 

información es 

nuestra prioridad. 
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privacidad de la información de la Entidad, se estableció un procedimiento de reporte de 

incidentes de seguridad, además de lo relacionado con lineamientos para la seguridad y 

privacidad de la información, tales como el inventario de activos de seguridad y privacidad 

de la información, la actualización anual del Plan de tratamiento de riesgos de seguridad 

de la información, los lineamientos para el código seguro, el Plan operacional de seguridad 

y privacidad de la información, el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

(SGSI), Campañas de concientización, y las evaluaciones de vulnerabilidades informáticas 

e ingeniería social. 

 

Aun cuando el mayor número de procesos de contratación corresponden a contratos de 

prestación de servicios, en el periodo que comprende el presente informe se hizo una 

evidente optimización de las compras de TI, tanto por ajustarse a las condiciones de 

mercado como haciendo uso a través de Acuerdos Marco de Precios (AMP) lo que reflejo 

una economía importante frente a presupuestos existentes, lo que además permitió 

atender otras necesidades en para los servicios TI. Una de las oportunidades con los AMP 

lo constituyó la contratación de servicios en la nube computacional publica, con la cual se 

dio continuidad a la migración gradual de servicios o la implementación de nuevos. 

 

Finalmente, en cuanto al avance en el índice de 

desempeño institucional (FURAG) en Gobierno Digital y 

Seguridad Digital, mientras en 2020 se alcanzó un puntaje 

de 84,7, en 2021 se llegó a un 91.9%. 

 

Con respecto a Auditorías externas, en la vigencia 2021 se participó en el proceso de 

certificación Sistema de Gestión Calidad, sin observación de arte del Auditor. 

 

 

 

 

En 2021 se logró un 

puntaje de 91.9% en 

Gobierno Digital y 

Seguridad Digital. 
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Dominio Sistemas de Información 
 

A. Proyecto SIMON 

 

Desde la situación en 2018 de un sistema SIREVAC en proceso de consolidación como 

plataforma de reporte de gestión de las vigiladas, en 2021 SIMON (Sistema de Información 

de Monitoreo del Subsidio Familiar) es la versión mejorada del anterior SIREVAC. Dando 

cumplimiento a los mismos objetivos de su antecesor, 

SIMON tuvo su paso a producción en el mes de octubre, 

dando cumplimiento al plan de implementación 

establecido para la vigencia 2021 con el cual, además de 

ofrecer una mejor experiencia a usuarios en acceso, se ha 

optimizado los procesos de validación y cargue de la 

información reportada por las vigiladas, además de configurarse en un sistema más 

robusto capaz de manejar y almacenar millones de registros del sistema del subsidio 

familiar, incorporando más y mejores controles de seguridad informática y 

funcionalidades para favorecer la calidad de datos. En SIMON Versión 1.0 se destacan: 

¶ Gestión tecnológica para disponer recursos en infraestructura tecnológica de la 

Entidad. 

¶ Configuración del repositorio SIMON. 

¶ Consolidación marca SIMON, intervención en componente Front-End. 

¶ Optimización componente Back-End. 

¶ Optimización funcionalidades de reenvíos y validaciones de acuerdo con modelo de 

arquitectura de software. 

¶ Implementación de módulo de calidad de datos, con adopción de la librería Leila el 

Departamento Nacional de Planeación - DNP. 

¶ Optimización de procedimientos de acceso y consultas a bases de datos para mejorar 

tiempos en los reportes. 

SIMON ha optimizado 

los procesos de 

validación y cargue 

de información de las 

CCF. 
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¶ Adaptación para la validación de firmas digitales para diferentes operadores 

acreditados en Colombia 

¶ Adopción lineamientos de seguridad en código seguro, control de acceso, control de 

descarga de archivos e interoperabilidad con otros sistemas de información. 

 

B. Banco de Proyectos  

 

La Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de proyectos decidió implementar 

una herramienta para seguimiento de proyectos dado el 

fallo de la corte constitucional donde se indicaba que no 

tenía competencia para la forma de seguimiento de 

proyectos que estaba ejecutando, sin embargo, si se 

requería el seguimiento a los mismos. En 2021 se 

implementó el módulo de Banco de Proyectos, orientado a 

apoyar la evaluación de proyectos de inversión en CCF y fortalecer las funciones misionales 

de IVC, y de la ejecución de las entidades objeto de control en proyectos de inversión 

orientados a beneficiar a trabajadores y beneficiarios del sistema del subsidio familiar. El 

módulo de proyectos comprende el desarrollo, entre otras, de las siguientes estructuras 

¶ Estructura de proyectos principal 

¶ Estructura de proyectos mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos infraestructura mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos de fondos de crédito mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos para arrendamiento de bienes 

inmuebles mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos para comodato de bienes inmuebles 

mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos para compras de bienes inmuebles 

mensual 

El Banco de Proyectos 

fortalece las 

funciones de 

Inspección, Vigilancia 

y Control 
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¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos para permutas de bienes inmuebles 

mensual 

¶ Estructura de proyectos de aspectos específicos para venta de bienes inmuebles 

mensual 

 

C. Proyecto SIGER 

 

A nivel de sistema de información base se optimizaron procesos de consulta de la 

información reportada por las vigiladas mediante la implementación de una matriz a 

través de la cual se tomará toda la información del sistema y la organizará de una manera 

más fácil de consultar.  

 

En complemento, nivel de la gestión de la información se 

mejoraron los ETL con el fin de extraer mejor y más rápido 

la información para poderla acceder desde las 

herramientas de inteligencia de negocios y otros sistemas 

de información. 

¶ Implementación de consultas y reportes, para el módulo de banco de proyectos de 

SIMON 

o Reporte de la estructura proyectos nuevos 

o Reporte de la estructura cronograma inicial del proyecto 

o Reporte de la estructura localización del proyecto 

o Reporte de la estructura fuente de recursos del proyecto 

o Reporte de la estructura centro de costos de recursos del proyecto 

o Reporte de la estructura cobertura proyectada 

o Reporte de la estructura seguimiento del proyecto 

o Reporte de la estructura aspectos específicos proyectos de infraestructura 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de proyectos de constitución o 

ampliación de fondos de crédito 

El SIGER facilita la 

consulta y extracción 

de información del 

Sistema. 
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o Reporte de la estructura cartera por edades 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de arrendamiento de bienes 

inmuebles 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de comodato de bienes 

inmuebles 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de compra de bienes inmuebles 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de permuta de bienes inmuebles 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de venta de bienes inmuebles 

o Reporte de la estructura aspectos específicos de negociación de acciones 

 

D. Proyecto DAVINCI 

 

En este año DAVINCI ha ido incrementado sus módulos de acuerdo con la necesidad de la 

compañía y también se ha diseñado un nuevo proyecto administrativo en DAVINCI lo que 

hace que ya no sea solo gerencial sino administrativo también en este proyecto 

administrativo. 

 

Actualmente DAVINCI cuenta con trece (13) módulos en el 

proyecto gerencial y tres (3) módulos en el proyecto 

administrativos.  

 

DAVINCI ha estado en una constante mejora y desarrollo 

con el fin lograr la finalidad de su implementación que es la sistematización de procesos. 

¶ Reportes Financieros para el módulo de banco de proyectos de SIMON: 

o Valor Planificado (PV) 

o Valor Ganado (EV) 

o Costo Real (AC) 

o Variación del Programa (SV) 

o Variación del Costo (CV) 

Da Vinci logra traer la 

tecnología a los 

procesos 

administrativos de las 

vigiladas. 
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¶ Reportes de análisis poblacional,  

¶ Reportes Información Financiera: Límite Máximo, Información Fondos de Ley. 

¶ Tablero control Delegada Medidas 

¶ Tablero de control Oficina de planeación 

 

En 2022 se han implementado reportes ejecutivos para fondos de ley FOSFEC, 

implementación de sistema de alertas tempranas, además de implementar nuevos reportes a 

medida de las áreas misionales. 

 

E. Servicio CHATBOT 

Se ha desarrollado de forma in-house el servicio Chatbot Lupita, bajo el liderazgo de la Oficina 

de Protección al Usuario (OPU). A partir de las acciones de desarrollo del servicio Chatbot con 

uso de herramientas de la analítica de datos 

y la definición de la base de conocimiento, 

en la que se apoya el servicio, desde 

diciembre de 2021 se dio paso a producción 

del servicio Chatbot (https://bot -lupita-

ssf.azurewebsites.net/web_lupita/) como 

una solución en la definición institucional de 

un agente virtual. 

 

Adicional a los recursos en talento humano 

dispuesto para el nuevo servicio, se ha 

configurado la plataforma tecnológica 

(ambiente en nube computacional pública), 

sobre la cual se garantizarán características de desempeño en el servicio, conforme a la 

demanda de sesiones de chat virtual de los ciudadanos, asegurando índices de cobertura en 

https://bot-lupita-ssf.azurewebsites.net/web_lupita/
https://bot-lupita-ssf.azurewebsites.net/web_lupita/
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tiempo de respuesta y capacidad de procesamiento de requerimientos, incluso en horas pico 

de concurrencia. 

 

En 2022 se adelanta la fase 2 del Chatbot para permitir la 

interpretación de lenguaje natural así como la inclusión de 

funcionalidades de consulta a la información pública 

disponible por la Entidad, a partir de los reportes de las 

vigiladas.  

 

Dominio Información 

Con respecto al alcance de este Dominio desde la Oficina de las TICs, además de lo trabajado 

desde la óptica de la seguridad y privacidad de la información, se asignaron recursos para 

incorporar funcionalidades de calidad de datos dentro de los sistemas misionales de la 

Entidad. Con apoyo del DNP se adoptó la librería LEILA con la cual se hace seguimiento a la 

información reportada por las CCFs. En complemento, se desarrolló el módulo SOFIA para 

implementar una funcionalidad de apoyo en calidad de datos para disponer de la metodología 

DNP (EDA análisis exploratorio de datos) para que las vigiladas adelanten el análisis de la 

información a reportar a SSF. 

La especificidad y relevancia de la información para adelantar las funciones de IVC en la 

Supersubsidio, incluso con la adopción de lineamentos para 

el uso de los datos reportados por las vigiladas y la 

optimización de procesos misionales, han identificado la 

necesidad de atender con prioridad la gestión de datos y 

garantizar la calidad de datos desde la fuente y favorecer la 

generación de análisis especializados del comportamiento 

del Sector, de forma oportuna y con valor agregado. 

 

Dentro de la relevancia que la información tiene para el desarrollo de las funciones de IVC, 

específicamente la información que reportan las vigiladas, desde 2020 se adelanta el Plan 

La Fase II del Chatbot 

Lupita mejorará la 

atención a los 

usuarios.  

La Calidad de los 

Datos en la SSF es 

fundamental para 

lograr nuestras 

funciones de IVC. 



 

 

84 Informe de Gestión 
2022-1 

de Seguridad de la Información y Ciberseguridad en las CCFs, el cual propende por lograr 

dentro del Sector un nivel de madurez homogéneo en temas de seguridad y privacidad de 

la información, dentro de la estrategia por propender por la calidad y seguridad de la 

información que sirve al sistema del subsidio familiar, como es el caso desde la 

información que se genera desde las vigiladas.  

 

Con la adopción de instrumentos de verificación, dentro de la implementación del Plan se 

dispone de una herramienta de apoyo para adelantar el diagnostico a nivel del sector, de 

acuerdo con reportes periódicos de las mismas vigiladas, además con oportunidad de 

identificar ítems a priorizar para lograr incremento niveles de cumplimiento de conjunto 

y por demás incorporar elementos dinamizadores al interior de las organizaciones hacia 

el logro de los propósitos del Plan de la Superintendencia. A la fecha se adelanta de 

manera regular los reportes semestrales de para de las CCFs, a partir de los cuales se 

adelanta el análisis del avance del grado de madurez en las corporaciones para adoptar 

buenas prácticas en materia de seguridad de la información. 

 

En cuanto hace al uso de la analítica de datos, desde el 2020 a fecha el avance es destacado 

tanto con el desarrollo de 

servicio de análisis de 

Sentimiento sobre Red Social 

Twitter, como en el servicio de 

chat convencional, pero 

además con la incorporación 

de funcionalidades para 

adelantar evaluación de la 

calidad de datos reportados 

por las vigiladas. 

 

 
















































































